
 
 

 

 

 

Bogotá, 26 de marzo de 2020. 

 

Respetado  

Dr. Iván Duque Márquez  

Presidente de la República de Colombia.  

 

REFERENCIA: SOLICITUD - PROTECCIÓN DE CONTRATISTAS PERSONAS 

NATURALES CUYO CONTRATO TERMINÓ Y SE ENCUENTRAN A LA ESPERA DE 

LA RENOVACIÓN.  

 

Señor Presidente, 

 

Los suscritos Congresistas, solicitamos respetuosamente que dentro de las medidas 

anunciadas por el Gobierno Nacional se incluya la renovación inmediata y  automática desde 

la fecha y por un término de 3 meses a todos los contratos públicos de prestación de servicios 

suscritos por personas naturales en su condición de auxiliares administrativos, técnicos, 

profesionales, profesionales especializados y operarios de servicio que finalizaron el 31 de 

diciembre de 2019 y que a la fecha se encuentran adelantando los trámites para la suscripción 

de un nuevo contrato con las entidades estatales.  

 

Es necesario adoptar esta medida porqué estas personas no cuentan con ningún mecanismo 

para su protección y no les aplican las medidas y programas establecidas por el Gobierno 

Nacional como garantía del mínimo vital, medida que resulta adecuada si se tiene de presente 

que la naturaleza de la prestación de servicios no exige de subordinación, tampoco exige de 

la ejecución del trabajo en un espacio físico determinado, más aun es totalmente ajustado a 

derecho que durante la vigencia del Aislamiento Preventivo Nacional los supervisores del 

contrato pueden asignar las labores requeridas para el cumplimiento de la misión de la 

institución, para su ejecución en el lugar de domicilio del contratista. La prestación de los 

servicios será garantizada con la presentación periódica de informes al supervisor del 

contrato.  

 

Por último, compartimos y apoyamos las medidas adoptadas por el Gobierno para hacer 

frente a la crisis, pero llamamos la atención de las entidades públicas para que no suspendan 

los procesos de selección de contratistas personas naturales tomando como fundamento lo 

establecido en el artículo 3º del Decreto 440 del 20 de marzo del 2020: 

 

“Artículo 3. Suspensión de los procedimientos de selección de contratistas y revocatoria los actos 

de apertura. Las Entidades Estatales, por razón del servicio y como consecuencia de la 

emergencia, podrán suspender los procedimientos de selección. Contra este acto administrativo no 

proceden recursos. (…)” 

 

 

 

 



 
 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

LIDIO ARTURO GARCIA  TURBAY 

Presidente Senado de la República 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

CARLOS FERNANDO MOTOA    

Senador de la República 

 

 

 

 

JULIAN BEDOYA PULGARIN 

Senador de la República. 

 

 

 

 
 

____________________________ 

FABIAN CASTILLO SUAREZ                              

Senador de la Republica.  

 

 

MARIO ALBERTO CASTAÑO PÉREZ                                   

Senador de La República 

 
__________________________________ 

LAURA FORTICH SANCHEZ                            

Senadora de la República 

 

 

 
_________________________________ 

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA 

Senador de la República  

 



 
 

 

 

  

 

 

 

 
__________________________ 

ANDRÉS CRISTO BUSTOS 

Senador de la República 

 

 
 

 

 

 

_________________________________ 

LUIS FERNANDO VELASCO 

CHAVES 

Senador de la República 

 

 

 

 

JUAN DIEGO ECHAVARRÍA 

SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara  

Departamento de Antioquia  

 

 

 

 

 

 

 
______________________________ 

JUAN FERNANDO REYES KURI 

Representante a la Cámara  

Departamento - Valle del Cauca  

 

 

 

 
Representante a la Cámara  

Departamento Archipiélago de  

San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina 

 

 

 
_________________________________ 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara  

Departamento de Santander  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________                                 

 

  FABIO AMIN SALEME 

  Senador de la República 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

CARLOS JULIO BONILLA SOTO 

Representante a la Cámara  

Departamento – Valle del Cauca.

 

_________________________________ 

HERNÀN GUSTAVO ESTUPIÑAN 

CALVACHE  

Representante a la Cámara  

Departamento de Nariño   

 
 

 

 

 

 
FABIO FERNANDO ARROYAVE 

RIVAS 

Representante a la Cámara  

Departamento - Valle del Cauca.  

 

 

 
________________________________ 

JULIÁN PEINADO RAMÍREZ  

Representante a la Cámara  

Departamento de Antioquia 

HARRY GIOVANNY GONZÁLEZ 

GARCÍA 

Representante a la Cámara  

Departamento de Caquetá   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Senador Partido de la U 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO HENRY MONEDERO 

RIVERA 

______________________________

   

MIGUEL ANGEL PINTO 

HERNANDEZ     

Senador de la República 

 

 

 
______________________________ 

MAURICIO GÓMEZ AMÍN 

Senador de la República 

Representante a la Cámara  

Departamento del Valle del Cauca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VICTORIA SANDINO SIMANCA 

Senadora de la República.  

 
EDUARDO EMILIO PACHECO 

CUELLO 

Senador de la República 

 

 
ALEJANDRO VEGA PÉREZ 

Representante a la Cámara 

Departamento de Meta 

 


